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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION ve 98.1.1.1, 002920

DR. ROBERTO SALGADO VALDEZ
ISTENDENTE DE COMPARÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testimoníoa
de la ascrítura pública de prórroga de plazo de duración, augento
de capital y reforma de estatutos de la cospañfa QUÍMICA
INDUSTRIAL MOXTALYO AGUILAX Clá. LTDA. otorgada aate el Notario
Cuarto del Diatrito “Yetrapolitaso de ¿óuito el 2% de octubre
de 19068 con la solicitud para su sprobación;

QUE las Departasentos de Insprecióa y Control y Jurídico
de —Compañlas, mediante enorandos  —N*%  —382,1C01,10,93,909 y
»bJ0,9%38,2337 de 26 de octubre y 123 de novíenbre de 1998,
respectivanente, han emitido  daforaes favorables para  3u
aprobación;

EN ejercicio de las —atribucionas asignadas  nedisnte
Resolución “* 403,92219 de 19 de octubre de 1998;

RESUELVES

ARTICULO PRIHERO.- APROBAR la prórroga de plazo de «duración,
el gusento de capital y la reforus de estatutos de la compañía
QUIMICA INDUSTRIAL MONTALYO AGUILAR CIA. LTOA. en los términos
constantes de.4a referida escritura; y, disponer que un extracto
de la mencionada escritura se publique por una vez, en uno
de los periódicos de  nayor circulación en «el Distrito
Metropolitano de Quito.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que los Notarios Cuarto y Décina
feguado del Distrito “etropolitano de Quíto tones nota 11 sarges
de las matrices de la escritura pública que se aprueba y la
de cosstitución, en se orden, del contenida de la presente
Resolución; y sieaten en las coplas las razones respectivas,

ARTICULO TERCERO.” LISPONER que «*l Pegiístrador MHercantíl del
Diatrito Metropolitano de Quítos inscriba la escritura y esta
Resolución; towe nota de tal inscripción al margea de la
conmatitución, y slente e. las coplas las razones del
cueplialento de lo dispuesto on este artículo.

á COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Merro 2jizano

0 ¿
«1 esta [ovha quedae Quitos ¿4 ÑOV. 1998 nte Resolución. bajo el Ne.3018

de! REGISTRO MERCANLTomo -1.21...
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la

misma, de conformidad a lo establecido en

733 del 22 de Agosto de 1975,.

Ciaoen el Registro Oficial 878 del 29

i mismo año, :

QocrenBez.de 1998
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nnDr.RAI GAYBORSECAIRA.

REGISTRADOR MERCANTIL E
DEL CANTON QUITO


